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No le publica loa domingos ni dial iut ívor . 
Ejemplar corriente) 1,50 pesetas. 
Idem atraaadoi 3,00 pesetas. 
Dichos precias serán incrementados con el 
10 por 108 para amortizacitfn de empréstito. 

Ooblenio Cíiil 
déla proHMla de Ledo 

C I R C U L A R 
Habiendo regresado a1 la provincia, 

nuevamente me hago cargo del Man
do de la misma, cesando el Ilustri-
simo Sr. Presidente de la Audiencia, 
D. Gonzalo Fernández Valladares, 
que interinamente lo desempeñaba. 

León, 23 de Diciembre de 1957. 
5869 Ei Gobernador Civil, 

Antonio Alvarez de Rementeria 
o ' - i • , 

o o 

Comisaría General de Abasíecimienlos 
i Transportes 

DELEGACIÓN P R O V I N C I A r D E LCÓI^ 

Precios topes máximos para la venta 
en esta provincia de fratás y verduras 

A continuación se detallan los^pre 
cios topes máximos fijados por esta 
Delegación Provincial y aprobados 
por la Comisaría General, que regi
rán en esta Capital y provincia en la 
semana que comprende los días 23 
al 29 de los corrientes, ambos inclu
sive: 

- - Ptas. kg. 

Plátanos 9,30 
Manzanas, verde doncella 13,15 
Manzanas, reineta... . . . . . 13,10 
Manzanas, asturiana encarna

da I a 10,10 
Manzanas, asturiana encarna 

da 2.".. > 9.10 
Peras, muslo de dama y roma, 11,90 
Peras, corrientes del país . . . . 6,40 
Peras de cocer 8,90 
Naranjas, Washington navel.. 6.75 
Naranjas, cadenera.. . . — 5,50 
Naranjas, comuna 5,25 
Mandarinas, 1.a clase 8.00 
Mandarinas, 2.a c lase , . . . . . . . 6 60 
Limones, de Murcia... 9,90 
Patatas. ., •••• 2,05 

Acelgas. 4,65 
Espinacas 8,90 
Repollo... . . . . . . . . . . 2.40 
Berza, asa de cántaro 1,40 
Coliflor del país 3,40 
Coliflor extra 4,65 
Cebollas del país 0,90 
Cebollas grano de oro 2,50 
Tomates . . . ^ . 7,15 
Lechugas 5,90 
Zanahorias í 3,90 

Los anteriores precios habrán de 
ser incrementados con los corres 
pondientes arbitrios municipales que 
rijan en cada localidad, respondan 
a las calidades más representativas, 
debiendo vendérselas calidades in 
feriores por debajo de estos precios 
topes máximos fijados. 

Son de aplicación la totalidad de 
las normas e instrucciones conteni
das en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia número 27l, de fecha 4 de los 
corrientes. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 21 de Diciembre de 1957. 
5856 E l Gobernador Civil-Delegado, 

EICIO. DipeticíóR Provintial 
de Ledo 

Orden del día para la sesión ordina
ria que celebrará esta Corporación 
el día 27 de Diciembre, a las doce de 
la mañana en primera convócalo-
ría, y 48 horas después en segunda. 

1 Acta sesión 29 noviembre. s 
2 Solicitudes de auxilios por razo

nes sociales o benéficas. 
3 Id, ayuda económica para es-

. tudios. 
4 Id, subvención «Amistad Uni 

versitaria», 
5 Id, aumento subvención Filar

mónica Leonesa. > 
6 Cuentas, facturas y certificado 

nes de obra. 
7 Movimiento acogidos estableci

mientos benéficos Noviembre. 

8 Expediente retribución Médico 
Psiquiatra Asesor. 

9 Id. id, Veterinarios Equipos Sa
neamiento. 

10 Homenaje Excmo, Sr. Marqués 
de Santa María del Villar, 

11 Cesión Ministerio Claustro Mo
nasterio Carracedo. 

12 Propuesta 'subvención Comi
sión provincial Fomento Pecua
rio. 

13 Guión y locales Comisión pro
vincial Caballeros Mutilados. 

14 Espedientes prórroga plazo ter
minación obras escuelas y vi
viendas Villafranca, Sahagún y 
Boñar. 

15 Expediente inclusión Plan repa
raciones 1958, C. V. Joarilla de 
las Matas. 

16 Expediente cruce de caminos 
vecinales. 

17 Decretos de la Presidencia. 
18 Señalamiento de sesión. 
19 Ruegos y preguntas. 

León, 23 de Diciembre de 1957.— 
El Secretario, Florentino Diez. 

DeleéaiidnProrácial de Trabajo 
Calendario Laboral para el año 1958 

En uso de las facultades que me 
están conferidas y de acuerdo con 
las disposiciones legales vigentes, he 
tenido a bien establecer el siguiente 
Calendario Laboral y normas com
plementarias en la provincia de 
León para el año 1958: 

F I E S T A S R E C U P E R A B L E S 
6 Enero, La Epifanía. 

19 Marzo, San José, 
3 Abril, Jueves Santo. 

15 Mayo, La Ascensión. 
29 Junio, San Pedro y San Pablo. 
15 Agosto, La Asunción de la Vir

gen, . 
12 Octubre, La Hispanidad^ 
1.° Noviembre, Todos los Santos, 

F I E S T A S NO R E C U P E R A B L E S 
1.° Enero, La C i r c u n c i s i ó n del 
, - Señor. 

. 4 Abril, Viernes Santo, 
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1.° Mayo, San José Obrero. 
5 Junio, Corpus Christi. 

18 Julio, Exaltación del Trabajo. 
25 Julio, Santiago Apóstol. 
8 Diciembre, La Inmaculada. 

25 Diciembre, Natividad del Señor. 
El día 1.° de Octubre, Fiesta de! 

Caudillo, tendrá la condición de no 
recuperable solamente durante el 
tiempo necesario para asistir a los 
actos oficiales con que la misma se 
conmemora. 

F I E S T A S D E C A R A C T E R L O C A L 

Dentro de los términos municipa
les y diocesanos respectivos, tendrán 
la consideración de festivos a efectos 
laborales, los días en que por dispo
sición de la Autoridad eclesiástica 
sea obligatorio el precepto de la misa 
y abstención de trabajos manuales. 
Estas fiestas, cuando sean varias, la 
primera tendrá la consideración de 
no recuperable, la segunda de recu
perable y así sucesivamente. 

El día de San Froilán, 5 d̂e Octu
bre, tiene el carácter de fiesta no re
cuperable en León (capital), y será 
sustituida en cada localidad por la 
fiesta del Patrono del pueblo en que 
radiquen los centros de trabajo in
dependientemente de que los traba 
jadores estén domiciliados en dicho 
pueblo o no. En todo caso dichas 
fiestas locales serán determinadas 
por esta Delegación de Trabajo de 
acuerdo con el señor Alcalde y Cura 
de la localidad respectiva. Esta De
legación acordó que la fiesta local 
de Ponferrada será el 9 de Septiem
bre, Nuestra Señora de la Encina, y 
la de Páramo del Sil, el día 5 de 
Agosto, Nuestra Señora de las Nieves. 

F I E S T A S D E G R E M I O S 

En aquellos gremios o industrias 
en que por disposición especial (Re 
glameñtaciones de Trabajo, órdenes 
superiores, etc.) sea obligatorio fes 
tejar el Santo Patrono del gremio 
o industria, dicha fiesta no será re
cuperable. Él día 4 de Diciembre, 
Santa Bárbara, Patrona de la mine 
ría, será fiesta sin recuperación en 
dicha industria, no pudiendo traba
jar en la misma bajo ningún pretex 
to, salvo las labores exceptuadas ] 
especificadas por la vigente Ley de 
Descanso Dominical. 

N O R M A S E S P E C I A L E S PARA L O S 
E S T A B L E C I M I E N T O S D E A L I M E N 

TACION E H I G I E N E 

El comercio de alimentación (gé
neros frescos, carnicerías, pescade
rías, lecherías, etc.) pueden abrir 
durante la jornada normal de la ma
ñana los domingos y días festivos, 
dando al personal un descanso com
pensatorio de media jornada en un 
día de la semana siguiente. El co
mercio de alimentación en general y 
las frulerías, cuando haya dos días 
seguidos de fiesta, pueden abrir en 
el primero durante la jornada de la 
mañana, dando al personal un des
canso compensatorio como se indica 

en el caso, anterior, o pagando a éste 
la media jornada trabajada con el 
recargo legal. 

Las peluquerías pueden abrir la 
jornada normal de la mañana en la 
primera fiesta cuando coincidían dos 
seguidas. Compensará al personal 
con media jornada libre en la sema
na siguiente o cerrando el establecí 
miento los días 2 de Febrero y 8 de 
Septiembre 

I N O R M A S G E N E R A L E S 
En los días que este calendario de

clara festivos, los trabajadores tienen 
derecho al percibo íntegro de sus sa
larios, sin perjuicio de recuperar o 
no las fiestas de qué se trate. Cuan
do el trabajo se realice en industrias 
exceptuadas por la vigente Ley de 
Descanso Dominical, los trabajado 
res adscritos a ella tienen derecho a 
un día de descansó compensatorio 
durante la semana siguiente a la 
fiesta en que trabajó, o en su defecto 
percibirán el salario correspondien
te a la fiesta en que trabajaron incre
mentado con el recargo legal. 

En todo caso, en las industrias 
exceptuadas, el personal dispondrá 
del tiempo necesario, sin merma de 
su retribución, para el cumplimien
to de sus deberes religiosos, cuando 
sea obligatorio el precepto de la 
misa. La recuperación de las fiestas 
que tengan esta condición, se efec
tuará a razón de una hora diaria a 
partir del día inmediatamente si
guiente^ la fiesta. -

F E R I A S 

La apertura del comercio en días 
festivos que coincidan con ferias 
legalmente reconocidas, se regulará 
por lo dispuesto en el artículo 16 del 
Reglamento d& la vigente Ley de 
Descanso Dominical, y disposiciones 
de esta Delegación de Trabajo. 

León, Diciembre de 1957. —El De
legado de Trabajo, Jesús Zaera 
León. 5846 

AilmínisW 
Notaría dé D. Juan A.-Villalobos, con 

residencia en León 
Yo, Juan Alonso-Villalobos Solórza-

no, Notario del Colegio de Valla-
dolid, con residencia en León. 
Hago saber: Que a instancia de 

D. Gumersindo Sierra Gutiérrez y 
de D. Valeriano González Llamas, 
Presidentes de las Juntas Vecinales 
de Lorenzana y Santibáñez, respec 
tivamente, y en representación de 
ellas me hallo instruyendo ACTA 
DE NOTORIEDAD con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo setenta del 
Reglamento de la Ley Hipotecaria 
para acreditar el disfrute de un 

j caudal de trescientos cincuenta 11-
I tros de agua por segundo, derivado^ 
y sobrantes de la Presa dé los Mo
linos, a fáyor de la Comunidad de 
Regantes de Lorenzana y Santibá 
ñez (Ayuntamiento de Cuadros, pro

vincia de León)-con destino al riego 
de cien hectáreas y dieciséis áreas 
en término de Lorenzana y de cin1 
cuenta y seis hectáreas y treinta y 
cuatro áreas en el dé Santibáñez. 
Dichas aguas son derivadas de la 
Presa de los Molinos (que las toma 
del do Bernesga) y se toman en el 
sitio del Argañal o Los Gramideos, 
término de Santibáñez, junto al 
aliviadero de la Presa de los Moli
nos, como aguas sobrantes, después 
de utilizarlas para riego y fuerza los 
concesionarios de la referida Presa, 
derivando de ella por el Canal de la 
Presina. 

Y a los efectos de dicho artículo 70 
del Reglamento Hipotecario y pre
ceptos concordantes, se hace saber 
a los que pudieren consider arse in
teresados, a fin de que si así lo de
sean formulen las reclamaciones y 
expongan lo que juzguen pertinente 
dentro del plazo de treinta días há
biles contados desde la publicación 
de este edicto, podiendo al efecto 
comparecer ante el Notario que au
toriza este edicto, y dicha acta, en 
su estudio, calle de Ordoño I I , nú
mero 32, en León. 

León, 20 de Septiembre de 1957.— 
Juan A. Villalobos. 
5828 Núm, 1416.-144,40 ptas. 

AÍIJÍCM^P ARTICULAR 
Hermandad Sindical de Castropodame 
Don José Luis Nieto Alba, Recauda

dor de este organismo oficial de la 
Hermandad Sindical de Labrado
res y Ganaderos de Castropodame 
(León). 
Hago saber: Que durante los días 

17 y 18 de Diciembre en curso se re
caudan en la Secretaria de la Her
mandad de Castropodame las cuotas 
para el sostenimiento de la Herman
dad del año 1957 y cuotas de la Guar
dería Rural atrasadas, la primera le
gislada por Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 23 de Marzo de 1945 
(Ley de Hermandades) y 6 de Di-
ciembre'de 1940, artículos 17 y 54 de 
la Jefatura,del Estado, así como la 
segunda y Reglamento de Policía 
Rural, 

Los que no satisfagan las mismas 
durante los días indicados, podrán 
realizarlo sin recargo alguno hasta 
el día 10 de Enero de 1958 en León, 
calle Juan de Badajoz, número 3 

^Oficina recaudatoria), pero si deja
ran transcurrir las expresadas fechas 
incurrirán, sin más aviso ni notifi
cación, en el 20 por 100 sobre sus 
cuotas, que será reducido^al 10 por 
100 si el pago se efectúa del 21 al úl
timo día de Enero indicado. 

Lo qüe se h¿ce público en cumpli
miento del artículo 63 del Estatuto 
de Recaudación y 2.°, por imperio 
y ordenación de las Ordenes más 
arriba expresadas. 

Castropodame, 13 de Diciembre de 
1957.-José Luis Nieto Alba. 5840 


